
DON CÁRLOS
por la' gracia de Dios, R~y de Castilla, de
Lean, de Arag6n, de las dos Sicilias, de le...

. rusalén , de Navarra , de Granada, de Toledo, .
de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Me-
norca, de Sevilla, de' Cerdeíia , de C6rdoba, de
C6rcega ,de Murcia, de Jaén, de 'los AIgarbes,
de AIgecira, de Gibraltar, de las Islas de Ca ..
.naria, de las Indias Orientales y Occidentales,
Islas" y Tierra-firme de.lMar Océano, Archi-
Duque. de Austria, Duque de Borgoña, de Bra ..
.bante y Milan, Conde de Abspurg, de Flan-
des, Tir61 y Barcelona , Señor de Vizcaya y
de Malina, &c. A los del mi Consejo, Pre-
sidente y Oidores, de mis A ut1iencias y Chan-
cillerías, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa, y
Corte, y á los Corregidores, Asistente, Go:-
bernadores, Alcaldes Mayores y Ordinarios,
y otros qualesquiera 'Jueces y Justicias de es-.
tos mis Reynos y Señorios , Abadengo y Or-
denes , ,y á todas las demás personas á quie-
nes 10 contenido en esta mi Cédula toca Ó te-
car pueda en. qualquier manera: YA SA-
BEIS: Que dedicado el infatigable zelo del
Rey. mi Augusto Padre, no solo á .fomentar
con sus auxilios la condicion de los Labradores,
sino tambien á conciliar en lo posible sus utili-
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dades con' la -abundancia de granos y bene-
ficio que eXlgia la causa pública, expidi6 la,
~e~l J;?ragmática d~ o.~ce~de Juli? de 't11il s~~
rccrcnros sesenta Y', CInco; en" H~,e se Flboho
la- ~tasa de '-granos:' ~ permitiendo+ el -libré co-
,ni~rcio .de' ellos ';' con .ainpliá facultad: para
<}ue se pudiesen córnprar , .vender , y' _t~T~,US-,

}?orta.r .de ¡unas Provincias y.,parages á -otros, .
almacenarlos y enírojarlcs donde mejor, con-
viniese; y r- se fijaron reglas á este fin y~las
formalidades con que~ se debia hacer, excluyen-
-do expresamente los' ,monopolios y torpe~ ,lu- .
eros par-i que.la.codicia ,de los comerciantes 110 .
encareciese con exhorhitantes. ganancias . unos
frutos de primera necesídad,' y estuviesen
manifiestos al público quando .los necesitasen,
~u'ccesivament'e la vigilanda del mi Consejo
acordó las reslas y 'precauciones que' dictó
la experiencia, ~ y le. parecieron oportunas
para contener la ambición de los hombres,
señaladamente' las expresadas en las Provisio-:
nes de treinta de Octubre del mismo año de
mil setecientos sesenta y' cinco , y veinte y '"
dos de Julio de mil setecientos ochenta y
-nueve ; pero á pesar de tantas y tan sabias
'providencias, no se han podido lograr los
justos fines á que fueron. dirigidas , 6 porque
habia menos comerciantes de los que se
creian en estas especies, 6 porque hallaban luego
el secreto de eludirlas,' ya entrojando .y rete-
'l1ie~do fr~uduJenta,mente los ,granos que corn-



_ praban p~ra revenderlos sin haber hecho los
/ almacenes públicos, ni _observado las demás
- formalidades, ó ya valiéndose - de los medios'

.reprobados de anticipar caudales á los Labra-
dores á pagar en granos al tiempo de la cosecha
á precios moderados; cuyos inconvenientes y
perjuicios se han / declamado incesantemente
contra tales comerciantes, de quienes no ha
recibido el público en tiempos de 'escasez el
abastecimiento y beneficios que esperaba; y
enterado de ello, desde mi exáltacion al

I , ,

Trono me .llevó la mayor atencion ._este a..un-
to tan interesante al bien y prosperidad de
mis amados Vasallos, y' encargué al Conde
de Campornánes , Gobernador d~l mi Con-
sejo, me propusiese lo conveniente pa.ra evi-
tar todo abuso en el comercio de granos', y
que éste quede en términos de que no se es-
tanquen en monopolistas, y circulen iguál-
mente que la paja y semillas para el consu-
mo y abastecimiento del Reyno, concilian-

. do el beneficio de los Labradores - y la co-
modidad posible de los consumidores, sin
que intervengan manos interrnedias que obs-
ten á estos loables objetos, cuyo encargo
desempeñó el Gobernador del' mi Consejo,
y' me expuso su dictamen en ocho' de este
mes. Y habiéndome enterado de, los sólidos
fundaménro's y juiciosas reflexiones que ma-
nifestó en dicho. su informe, se lo devolvió
de mi Real orden Don .,Pedro~ de. _L~ren ..a,
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.mi Secretario de Estado y del Despacho U-ni-
versal de tui Real Hacienda de España é In-
dias, con papel de doce de este mes para que
lo hiciese todo presente en mi Consejo pleno;
y no teniendo que añadir á los medios indi-
cados, dispusiese lo conveniente para la mayor
perfecc10n y pronta ex,ecu'cion de mis intencio-
nes, Examinado en dicho mi Consejo, oido in
voce .mi Fiscal .Don. Francisco de .Soria y
Soria, habiendo' hallado conformes los fU11-
damentosvy disposiciones propuestas por el
Gobernador Conde de Campománes á 'los sen-
tiniientos r' principios que hablan goberna-
do .los dictámenes del mismo Consejo en con-
sultas dirigidas ~á .mi Augusto Padre, y á mi
Real. Persona, .rne ha manifestado en .otra
de catorce de /este mes' las reglas que .esrima
oportunas para llevar á efecto, mis benéfi ...
cas intenciones; y confonnándome( con su
dictamen" ~por mi Real resolucion 'á ella -que'
fué publicada en el mi Consejo en quince'
de este mes, he tenido á bien declarar y man-

'dar lo, siguiente:

l.

En atencion á no haberse establecido al-
macenes públicos de granos con libros , inscri p- "---'
cion y .dernás fórinalidades prescriptas _,ó por ..
que no- hay tales comerciantes, ó porque ha-
cen clandestinamente semejantes tráficos, y en
qualquiera de los dos casos se falta á la men-
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teY de las Leyes, Prag'máticas,' y declaracio-
nes succesivas ~ que no fueron ..instituidas par~
almacenar .y estancar estos frutos, ni Ia pa-
ja, sino para circularlos á beneficio del surti-
miento público, y 'utilidad respectiva de La-
bradores' y consumidores, declaro que _debe
cesar desde ahora la continuacion .de dichos
Comerciantes, que almacenan y. estancan ,10.5.

granos, paj~ y semillas para retenerlos, é im-
pedir su libre circulaciori , renovándose como
rdesde luego renuevo contra éllos las prohi-
-biciones r penas contenidas en las Leyes an~
"tiguas del ~eyno., - 'y Au tos-acordados : en-
tendiéndose lo luismo _con los atravesadores , y
-los que 'fijan' Cédulas 'para llamar los cose-
{eneros rreyender clandestinamente estos fr tos
. -de primera necesidad; _y en su conseqüe~cia
~que~ará .sm efecto la perrnision concedida, en eSJ~

ta parte por el artículo tercero de la referi-
da Pragtnática de .once ,de Julio de mil sete-. . .CIento s sesenta _y cinco.

11. '
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La. declaracion.ry prov.idencia que contie-
-ne el anterior capirulo , no ha de impedir Ia
-Iibre circulación de los granos establecida. por
las' Leyes j para abastecer sin impedimento al-

. guno, y para llevar los cosecheros, tragineros,
y dueños. de granos'á los mercados el.trigo, ce-
bada y demas semillas, 'Y la paja ,: como rarn-

"bien para los Pósitos , Panaderos ; ó particu ..,
. A3
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[áres de las Ciudades, Villas, y' Lugares del
Reyno que los necesiten pa~a su propio con-
sumo, -siembra , ganados, y. demás. usos do-
rnésticos , 6 que se hayan de 'invertir en el pa-
nadeo en la forma 'que las mismas Leyes lo.
'disponen , porque el comercio proh~bido quie-
íl·o se ciña tinicamenteal de reventa, estanco.'
'y monopolio,

. 111.

~ o - se han de comprehender en dicha
pr ohibicion los grall0s que se hallan introdu-
cidos. de fuera de Espafia ; ó que se introdu-
'xesen en adelante en tiempos calamitosos_, ó
-en las. Provincias maritirnas , cuyas cosechas
nos son. suficientes á su c.onsumo ordinario,
;Iii puedan surtirse del interior, pues esta da..,
e de granos no se puede traer sino. por .medio

-del comercio.' .

,

IV.
.,.

El Señor Don Felipe IV. mi glorioso
progenitor, por .su Real Pragmática qU,e for- ¡

nia . la 1ey. 14.· tito 25. lib. 5. de lá,Recopi-
zlacion, estableció que n<? se, pueda dar. tri-
.go, ni .cebada al fiado., ni vendido, .reservan-
0.0 el.. vendedor 6 el que lo prestó en sí la
teleocioa . de cobrarlo en la misma especie Ó.
en dinero, prescribiendo en élla con grande
acierto', lo que en esto se debe observar; pe-
.ro c0!ll0 aquella disposicion es limitada á .Ios

-,,.
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Adelanramienros de Burgos, Campos y Leon,
y militan las mismas razones para Jo restante
del Reyno, deseando mi paternal amor 10-'
gren de aquel beneficio todos mis Vasallos,
no solo renuevo para, los referidos Adelan-
tamientos la observancia .de lo' dispuesto en
dicha' Ley,,' sino que, quiero y ordene se ex-
tienda "con generalidad á todas .las Provin-

. ¿ias de estos Reynos y Señoríos; y el tenor
de la' citada Leyes. como se sigue:

,~Ordenamos, 'y mandamos' que agora,
''-'' y de aqui adelante en' todas las Ciudades,
" Villas, y Lugares de -los Adelantamientos
" de Burgos , «Campos, y Lean, las perso-
" nas que vendieren trigo', cebada" centeno,
" y otras semillas ~ado, .no puedan reservar
" en sí la elección de cobrarlo .en dinero, Ó
"en pan, sino que , si # el contrato fuere
" emprestido, fa restit~cion aya de ser, y
-", sea, en el mismo genero;'y si fuere ven ta.~ ' /
" la' )paga aya de ser en dinero, sin que el
" comprador. quede obligado á darlo en otra
" especie; y aviendo de aver elecciori ', es:"
" ta aya de ser .del comprador ;. y que no
" se 'pueda vender .fiado ningun trigo, ceba-
'" da, centeno e. ni otras semillas á pagarlo
,., á..{X1ay.o.resv aIiaS.. de los mercados, prov,a-
,; das, por testimonio, sacado por el vende:-
" dar, ·6 por otra pe!-sona, sin citacion del
" -comprador , si no que- el precio aya de ser,
" ni' el lnayor, 'lÍi_~el-menor" sjn~- el media-

I 1

I '

(
\

-;.....--....- - ------



. /

,., no , :que valiere en Íos quatro 'mercados
'" continuos del mes- 6' .mésés que" se seiiala-
"., ren por las partes; y -para que se ~sepa .el
". dicho precio, y valias, mandamos que -Ias
~, Justicias de las' dichas Ciudades,. ViUast y
.;; Lugares, donde se>hicieren los mercados;
'" de' .su oficio ante.. el Escrivano qe-Ay.un-
:,;'i:amiento, aviendo l?rec~dido' infor macion.
~, necesaria '¡de ello-,"':'dexen declarado Ias rdi-
" chas valías , ~y el Escrivano lo tenga de' ma-
~" nifiesto , ,p!lra dar certificacion de ello, por
" las quales se ha de está r y esté; y el prc,,:
~, cio mediano, que resultare" de .los -dlcho~
,,, quatro merc-ª,aos, sea .al. qU€ Jos compra.-
,', dores tengan obligacion de pagar,. y no
" mas ;' y las obligaciones i Y""contratos,. que
;, de otra manera se hicieren, no vaIgan_, y
'." se reduzcan á .1'0'. que por esta nuestra Cé-
,; dula sé ordena,' y"manda" sapena que 'el
" vendedor., que contrav-iniere á lo susodi- '
,,' cho, tenga perdido el pan) que revendiere>,
'" ó su valor, aplicado por tercias paTte.s,
" Cámara , Juez y denunciador; y los Es-
." crivanos no reciban .las .obligaciones , ni
~,las otorguen contra lo' que aqui se dispone,
"sopena de quatro años de suspension de
" 'Oficio ,_y de cinquénta mil maravedis, apli...
" cados' en la dicha' forrna.v '

Conseqüente á lar- referida. disposicion.j 'y
. /
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deseando proveer de: remedio oportuno á be-
neficio de los Labradores y. Cosecheros que,
entre año toman dinero ó géneros' aprecia-
dos de mercaderes Ú ,otras personas, para' sos- ,.
tener su labranza" y se ven precisados á la
cosecha á, cederles 'sus frutos á los .pr~ciDs
que quieren. los mercaderes ó prestadores;
declaro deber quedar'< .reducida la acciori de
éstos á percibir sus créditos en dinero , con.'. .{

la prorrata del interés del seis por ciento al '
año; si fuere cornerciante .el prestador, se-
gun la-prorrata de los meses que hubieren' cor"··
rido, bajo .la pena -de nulidad de lo que se '
hiciere en contrario, 'y la' prohibicion de re-
'nunciar los Labradores, aunque sea en con ..
.rratos 6 convenciones privadas', lo 'iú'eveni~ .
do en esta disposicion , i de que Escribano
alguno pueda ; pena ~e suspensión de, oficio,
extender escritura opuesta á esta ley.y dispo-
sicion , haciéndolo así observar los Jueces en
los -pleytos é instancias que .vinieren ante, ellos, '

. y aun procediendo de oficio contra los mer-
caderes' ó prestadores' que usaren estos me ...
dios reprobados.

,VI.

Siendo. muy general el abuso qu~ en es-
to se experimenta, y el medio indirecto con
que tales personas se' alzan con los granos
y 'frutos, con ruina de los Labradores, ue
merecen toda mi proteccion; mando que sean,
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y se -tengan por nulas todos y qualesquiera
con-tratos, convenciones 6' pactos que se hi-
cieren en su contravencion , con extension
á los pendientes sin accion en los contratan- -
tes para reclamar su observancia, evitando
p.or este medio se inutilice en parte tan jus-
ta y necesaria providencia , á. pretesto -de es-
tar . roa hechos los convenios ó pactos antes
de :su publicacio~ ..

VI l.

--'Ultimamente encargo estrechamente á las
J!usticias , Ayuntamientos , y demás perso-
-nas á quienes corresponda, zelen , y .cuiden
·del puntual y exacto cumplimiento de quan-
·to va dispuesto , sin la' menor condescenden- '
cía, ó distincion de persona~ de' qualquier
.clase que sean.
_ y'para que todo tenga su puntual y debida

.execncion , se acordó expedir esta.mi Cédula;
por la qual os .mando á todos y' á cada uno
-de.vos ea vuestros lugares, distritos y juris- .
-dicciones , veais los artículos de mi resolucion
~ue van insertos , y lbs guardeis, cumplais
y executeis en todo, y por. todo segun y
como en cada uno de ellos se expresa y man-
da, sin permitir su contravencion en Inane-
ra, algu.ná~, antes bien para su mas puntual
y .exácta observancia dareis los autos ,,' órde ...

.nes ~y providencias conducentes', por. c011:-
,;venir .al bien, y utilidad ~e mis Vasallos, y



ser así mi voluntad r, y que al traslado irn-
presQ de ~sta mi Cédula, firmada de Don

-Pedro Escolano de Arrieta , mi Secretario,
-Escribano de Cámara mas antiguo y de go-
bierno de él, se le dé la misma fé y crédi-
to que á -su original. Dada en Madrid á diez

~ y seis de Julio de mil setecientos y noventa.
_YO EL REY: Yo Don Manuel de Aizpun
_y Redin, Secrerario del ~Rey'nuestro Señor,
10' hice escribir por su mandado: el Conde
de Campománe~: Don Manuel Doz: Don
Josef Zuazo: Don Francisco de Acedo:
Don Pedro Flore-sManzano: Registrada: Don
Leonardo Marques:- por el Canciller mayor:
Don Leonardo Marques. Es copia de su _O1"i-
ginal,de que certifico; Don Pedro Escolano
de Arriera. -

, La Real C'édula antecedente corresponde á la íet1"a
con su original que queda el!. mi poder y Ofic;io, á-
que me remito, y en:-fé de ello yo ] osef Cabeia Es-
,calada ; Escribano de S. M. Receptor de sus Reales
Consejos , Junta s_y Tribunales dJ la prilla y Corte de
JYladrid, del Nltmero y Ayuntamiento de la Ciudad

- de S~govia; su Tierra, Sexmos y Jurisdiccion, lo cer-
tiflco y firmo.

Jase! Cabeza
Escalada.
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